
 
PROCESO DECLARATIVO No. 2018 - 00513 

DEMANDANTE: REYNALDA FRANCO OLACHICA 
DEMANDADO: AURA LIGIA CRUZ CRUZ 

   
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   
Lebrija, diciembre 4 de 2020   
     
Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   
 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, diciembre cuatro  (4) de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 317 del C.G.P., se dispone requerir 
al apoderado de la parte demandante, para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación  por estados de esta providencia, indique si va a 
continuar con el trámite de este proceso, en atención a que el mismo se 
suspendió en audiencia de octubre 10 de 2019; lo anterior so pena de declararse 
el desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-
SANTANDER 
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